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DEPR1AMEII1O DE ANTIOQLJIA 	DECRETO 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se deroga parcialmente el Decreto No. 2023070006039 del 29 de diciembre 
del 2023, por medio del cual se prorrogó Comisión de Servicios remunerada a unos 
docentes y los nombramientos en provisionalidad vacante temporal, en la Planta de 

Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y  el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica 
y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del Sector de la Función Pública y el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamentó de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto N° 2023070006039 del 29 de diciembre del 2023, artículo Primero, se prorrogó 
Comisión de Serviciós remunerada a los docentes que se señalan a continuación, para que 
desarrollen las labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondientes al Programa para la 
Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender". 

No. CÉDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO COD. DANE lE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

35697591 LUZ JOHANNA MURILLO 205495000096 1. E. R. TRINIDAD ARRIBA 
i MURILLO Nechí 

21491746 SOLANLLI DEL CARMEN 105040000212 1. E. ANORI 
2  CASTAÑO GONZÁLEZ Anori  

Los docentes antes señalados manifestaron no aceptar la comisión. 

No. CÉDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO COD. DANE lE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

f 1045488862 DIEGO ARMANDO CHAVERRA 
ANAYA 

Necoclí 205490000730 1. E. R. SAN SEBASTIAN DE 
 URABA 

El docente anterior fue trasladado a otro establecimiento educativo 

Mediante el Decreto N° 2023070006039 del 29 de diciembre del 2023, artículo décimo, se prorrogó 
el nombramiénto en provisionalidad, vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones hasta el 31 de diciembre 
de 2024 a las siguientes personas señaladas en el artículo décimo tercero: 



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

No DOCENTE 
INSTITUCIÓN CÉDULA NOMBR  

P ROVISION CÉDULA TITULO 
EDUCATIVA SEDE MUNICIPIO NIVEL-ÁREA - TUTOR E- 

AL  TUTOR 
Licenciado 

SALVADOR en - ELIANA 

SEGUNDO Educación 
1. E. DIVINO 

1. E. 
Aula - 4536956 

PATRICI 

HERNANDE 98652684 Básica con 
NIÑO DIVINO Caucasia 

Matemáticas 1 A 

Z DELGADO énfasis en NIÑO ORTEGA 
Matemática JULIO 

s 
Licenciado 

MARÍA en JUAN 

FERNANDA 115270980 
Educación 

1. E. R. 1. E. R San 
Aula- DIEGO 

2 
ORTIZ 5 

Básica con 
CHAPARRAL  CHAPAR Vicente 

Matemáticas 8103281 AREIZA  
TABERA énfasis en RAL Ferrer CARDON 

Matemática A 
s 

MARITZA Licenciada 1. E. - C. E. R. ANDRES 
MAURICI 

3 HERNANDE 53270687 en MONSEN OR J. ELENA 
Urrao Primaria 1128464  

O 
Z OSORIO Pedagogía VAN CADAVID BENITEZ 958 

SERNA Infantil GUTIERREZ VELEZ 
VILLA 

Licenciada 
ISABEL en 

Educacion CRISTIN 
MARTHA 

LUCIA MAZO 21853246 Basica con 1. E. R. LA 1. E. 
LA Puerto 

Primaria 4365762 A 
AGUDEL 

SARRASOLA énfasis en SIERRA 
SIERRA Nare o humanidad 

es y lengua MARULA 

castellana NDA 

Los docentes antes enunciados manifestaron no aceptar el nombramiento en provisionalidad, 
vacante temporal. 

De conformidad con el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, por el cual se reglamenta el Decreto 
1083 de 2015, Artículo 2.2.5.1.12, derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá 
derogar el nombramiento de acuerdo con lo estipulado en el numeral 1. Cuando la persona 
designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo 
dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente Título. 

Por lo anteriormente expuesto el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente el artículo primero del Decreto N° 2023070006039 
del 29 de diciembre del 2023, por el cual se prorrogó la Comisión de Servicios remunerada, en la 
planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de 
Participaciones a los siguientes docentes: 

No. CÉDULA NOMBRE-TUTOR MUNICIPIO COD. DANE lE INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

35697591 
LUZ JOHANNA MURILLO 
MURILLO 205495000096 1. E. R.TRINIDAD ARRIBA 

Nechí 
21491746 SOLANLLI DEL CARMEN 

2  CASTAÑO GONZÁLEZ Anori 
105040000212 1. E. ANORI 

1045488862 DIEGO ARMANDO CHAVERRA 205490000730 1. E. R. SAN SEBASTIAN DE 
ANAYA Necoclí  URABA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se termina la prórroga de las personas 
nombradas en provisionalidad, vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de 
Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones, así: 






